
Legislación Social del Perú 

SECCION DE SEGUROS SOCIALES Y DEPARTAMENTO DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD INDUSTRIAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

Considerand o: 

Que la a m p liación de las funciones de la Sección de Higiene y Seguridad 

Industrial de la Dirección de Previsión Social hace necesario , para la mayor e 

ficiencia d el serv icio público, la reorganización de esta dep endencia; 

Oída la o pinión del D irector de Previsión S o cial ; 

Decr eta: 

Artículo 1 "- C r é ase e n la D ir e cción d e P r e v isió n S o cial la S e c ció n de Se
guros Sociales y el Depar tamento d e Higie ne y Se g uridad Indu s trial, en r eem
plazo de la Sección de H i giene y Seguridad Industrial. 

Artículo 2 9- Corresponde a la S e cción de Seguros Sociale s : 

a)-El contr ol y vi gilancia del cumplimiento de las leyes y disposiciones 

dictadas · sobre seguros · de accidentes del trabajo, seguros de empleados de comer

cio y cualquier otro sistema obligatorio de seguro social que no esté encomen
dado específicamente a otras dependencias o instituciones especialmente creadas 
para ese efecto; 

b)-El control y vigilancia del cumplimiento de las leyes, disposiciones y es
tatutos de las asociaciones de mutualidad, que no está específicamente encomen

dado a otras dependencias o a instituciones especialmente creadas para este efecto; 

c)-Trarnitar las solicitudes de reconocimiento de las sociedades de carác

ter patronal, gremial, de auxilios mutuos, o de previsión social, de trabajadores 

independientes y de pequeños propietarios urbanos y agrícolas, pequeños indus

triales, agricultores y comerciantes, con ·sujeción a las disposiciones del Decreto 

Supremo de 23 de marzo de 1936 y al Decreto Supremo de 4 de julio de 1938, 

informar sobre su procedencia y llevar el registro correspondiente; 

d)-Supervigilar el funcionamiento de la Oficina del Fondo de Garantía, 

que en adelante dependerá de esta Sección; y de la Caja de Jubilación y Cesan

tía de los Servidores de las Empresas Eléctricas Asociadas de cuya Junta será 

Presidente el Jefe de la Sección. 
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rtícu lo 3 ~'- C orre sponden al Departame nto de Hi g ie ne Y Segurida d Indus

t ria l las o bliga c io n e y fa c ultade s que sefr~lan los incisos I '·', 3'-' , 4'-' y 5'J del ar

tículo 2 4 d e l De,creto Supremo de 23 de marzo d e l 93 6 Y la d e visita r los centros 

d e t r abajo, para e l efecto de disponer los procedimientos más apropia dos e n or

d·~-~ a ia pre v e nción d e los accidentes y las enfe rm e d a d e s y para h aée r el tra

bajo m e nos p e li g roso y más salubre. 

Art ículo 4 '-'-El Departamento de Higie n e y .Se g u r'ida d Indust r ial estará 

formado por un J e fe , un médico visitador, un ingeniero visitador, un auxiliar y 

un mecanógra fo. 

Artículo 5 '-'-Mientras se consigna en el Presupuesto G e neral de la Repú
blica partida para el pag o del h a ber del J e fe del Departamento de Higie ne y Se

guridad Indust r ia l, estará dirigido por el Director de Pre vis ión Social. 

Artículo 6 'i'-El Departamento de Hi g iene y Seguridad Industr ial podrá im

poner multas de diez a mil soles oro, que podrán ser rep e tidas, a los emp r esarios 

que no acaten las órdenes que dic t e en cumplimiento de su s funciones. 

Artíc-ulo 70-Quedan d erogadas las disposiciones que se opongan al pre

sente Decreto. 

Dado en la Casa de Gobiern o, en Lima, a los dos días del mes de e n e ro de 

mil novecientos treinta y nueve. 

O. R. BENAVIDES 
G. Almenara. 

VEINTE MIL SOLES SE DESTINARON PARA LA PRIMERA REUNION 
CONTINENTAL DE LAS JORNADAS NEUROPSIQUIA TRICAS 

LEY No. 8846 

Osea r R. Benavides, General de División, Pre sidente Constitucional de la Re
pública. 

Por c uanto: El Congreso· Con. tituyente ha concedido facultades legislati

vas al Poder Ejecutivo, en virtud de la Ley Nº 8463 : 

ONSIDE ANDO: 

Que debe celebrarse en esta capital durante el presente mes, bajo- los auspi

cios del Gobierno del Perú, la primera reunión continental de las jornadas Neuro

psiquiátricas Panamericanas; 
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Que, en tal virtud, precisa votar los fondos correspondientes para la reali

zación de tan importante certamen científico que redundará favorablemente en 

el desarrollo de la labor sanitaria del p aís; · 

EL PODER EJECTIVO: 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 ~- Autorízase al Ministerio de Hacienda para abrir un Crédito 

Extrao rdinario por la suma d e VEINTE MIL SOLES ORO (S I. 20.000.00), a fin 

de aten der a los gas tos relativos a la celebración en esta capital de la primera 

reunión continenta l de las jornadas Neuropsiquiátricas Panamericanas. 

Artículo 29- El Ministe rio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social, gi

ra rá las órdenes de pago que sean necesarias a la Comisión Organizadora de las 

j~rnadas , la que rendirá las cuentas correspondientes. 

El crédito a que se r e fiere la prese nte ley será cubierto con los mayores in
gresos del ejercicio presupuesta! del año en curso. 

Casa de Gobierno a los tres días del mes de marzo de mil novecientos trein 

ta y nueve. 

O . R. BENAVIDES 

E. Montag n e, Presiden te d el C o nsej o de Min ist r o s y Minist ro d e E ducación P ú 

blica. 
Carlos Concha, M inist r o d e R e laciones E x te r iore s. 

Diómedes A r ias Schreibei:-, M in istro de Jus t icia y Culto. E_n c a rgado de la Car-
tera de Gobierno . 

F .• Hurtado, Ministro d e Guerra. 

M. Ugart eche, M in ist r o d e Hacienda y Comercio . 

H é ctor Boza, Min istro d e F ome n t o y O bras Públicas. 

Roque A. Saldías, Min istro d e Marin a y Aviació n. 

G. Almenai:·a, M in ist ro d e Salud Pública , Trabajo y P r evisión Social. 

Po r tanto : m a ndo se publique y cumpla.-

C a sa d e Gobie rno a los t res días d e l mes d e marzo d e m il n o veciento s t rein 
. ta y nueve. 

O . R. BEN AVIDES 
-M. Ugar teche 
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CONSTRUCCION DE OTRO. BARRIO OBRERO 

Lima, 7 de marzo de 1939. 

Habiendo el Gobierno resuelto construir en el presente año un cuarto Barrio 

Obrero en Lima, e n los terrenos d e l Estado colindantes con el tercer Ba r rio O
brero acabado de t ermina r en e l di s trito del Rímac; y, 

Visto e l · proyecto a d j unto preparado por la Sección Arquitectos del Minis

terio de Fomento, para la construcción del mencionado barrio, consist e nte en 

cuatrocientos ( 400) departamentos con s u s respectivos servicios independientes 
y completos; 

SE RESUELVE: 

Aprobar los mencionados planos para la construcción del cuarto Barr io · O
brero en Lima comprendiendo CUATROCIENTOS ( 400) departamentos comple

tos, en los terrenos del Estado, situados en el distrito del Rímac de esta Capital, 

debiendo el Ministerio de Fomento proceder a sacar a licitación las partes prin

cipales de dichas obras, de acu erdo c o n las especificaciones técnicas y b ases que 

sirvieron para las licitacio nes anteriores de Barrios Obreros, quedando además 

autorizado a ejecutar d irectamente, si fuera más conveniente, las o b r as com

plementarias de urbanización y arreglo de jardines. 

Regístrese y com uníquese. 

R úbr ica d el Presidente d e la R epública. 

Boza 

ADJUDICACIONES HECHAS POR EL ESTADO A LAS BENEFICENCIAS 

LEY No. 8852 

O sear R. B e navid es, G e n eral d e D ivis ión, Pre sidente C onstituciona l de la 
República , 

POR CUANTO: 

E l Congreso C onstituye nte h a c oncedido facultade s legislativas al Poder E· 
jecutivo, en v irtud d e la Ley N9 8463; 

CONSIDE RANDO : 

Que la aplicación de los bienes y r e ntas de los conventos supresos a objetos 

de beneficencia pública, ordenada por el decreto supremo del 28 de setiembre de 
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1826, y la entrega a la Socied a d d e Beneficencia Pública d e L ima , ent re otros bi -
nes, de las fincas que perte neciero n a l Conve n t o d e la R ecoleta D o m ín ica en con · 
formidad con el decreto supremo d e l 2 0 de mayo de 186 7, determ ina r on el domi 
nio ejercido por esa inst itu ción sobre los biene s y rentas expresados; 

Que este de recho q u ed ó consolidado en virtud del art ículo 89 d e la Ley O r
gánica de Beneficencia del 2 d e o ctubre d e 1893 , q ue declaró bienes propios de las 
Sociedades o establecimiento s públicos d e Be n eficencia, lo s b ienes que pose~an en 

esa fecha, estando íntegra m ente rep r oducida esta disposició n por el art ículo 1 O de 
la Ley O rgánica de Beneficenc ias, acl u a lmenle en igor, ? 8128. 

Que en tanto q ue las Beneficen cias P úblicae reali:zan los fines de asis tencia 
social previstos en la Ley Orgánica , es justo que di sfruten de los bienes adjudica
dos por el Estado, con la p lenitud requerida por debido cumplimiento de esos fines. 

Con el voto a p robatorio d el Consejo de Ministros. 

EL PODER EJECUTIVO 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.-Entién dese que las adjudica ciones hechas por el Estado a las 
Sociedades de Benefic encia P ú b lica, conforme a lo s decreto s supremos del 28 de 
setiembre de 1826 y del 20 de mayo de 186 7, im p lican el pleno y absoluto dominio 
que aquellas instituciones cont inuarán e jerciend o sobre los b ienes a d judicados, 
mientras desempeñen el r ol que les encom ienda la ley d entro d el E stado . 

Casa de Gobierno, a los nue ve días del mes d e m arzo d e mil novecientos tre in
ta y nueve . 

O . R . BENAVIDES 

E. Montagne, Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Educació n Pú
blica. 

Carlos Concha, Ministro de Relaciones Exteriores. 
Diómedes Arias Schreibel.:.-, Ministro de Justicia· y Culto. Encargado de la Car-

tera de Gobierno. 
F. Hurtado, Ministro de Guerra. 
M. Ugarteche, Ministro de Hacienda y Come~cio. 
Héctor Boza, Ministro de Fomento y Obras Públicas. 
Roque A. Saldías, Ministro de Marina y Aviación. 
G. Almenal:a, Ministro de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social. 
Por tanto: mando ae publique y cumpla. 

O. R. BENA VIDES 
C. Alm~nara. 
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LA JORNADA DE TRABAJO EN LAS LINEAS DE OMNIBUS 

Lima, 16 de marzo de 1939. 

CONSIDERANDO: 

Que es atribuc'ión de la Dirección de Trabajo velar por el estricto cumplimien

to de las disposicione" le ga les sobre la jornada de trabajo; y, 

Que los itinerario" de servicio ' d e los ómnibus deben concordar con la~ dis

posiciones citadas; 

SE RESUELVE: 

J '! - Los itinerarios vigentes para las líneus de omnibuses, aprobados por la 

Dirección General de Tráfico y Rodaje será n sometidos a la visación de la D irec

ción de Trabajo; 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente de la R e pública. 

G. Almenara. 

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO DEL PERU 
CAPITAL SUSCRITO . . . . .. 
CAPITAL PAGADO . . . . .. 
RESERVA S Y PROVISIONES 

S/ . 

" 
" 

12,oeo,000.00 
8,680,000.00 
3,44 7 ,856 .26 

Efectúa p réstamos sobre p rop iedades rústicas y urbanas, al 
7 o/o d e in terés y l ·o/o comisión anual, a los plazos de 10, 2 0 y 30 
años a los que corresponde el siguiente servicio trimestral por ca-· 
da S / . 1,000.00 prestados. 

a 1 O años de .plazo 
a 2 0 años de plazo 
a 30 años de plazo 

S/ . 

" 
" 

37.05 
25.63 
22.39 

El_ plazo estipulado es obligatorio· para el Banco, voluntario, 
para él deudor, quien en cualqui~r momento puede cancelar su 
d euda o amortizarla parcialmente, median.te amortizaciones ex
t raordinarias, rebajándose en este último caso la cuota trimestral 
fu tura, en la misma pro·porción en que se ha rebajado el capital 
del préstamo. 
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